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LA REVISTA ESCOLAR 
SEMANARIO DEDICADO Á LA DEFENSA DE LA ENSEÑANZA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

U n m e s . . . . 0,50 p e s e t a s . 
Anuncios y comunicados á precios convencionales 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACION 

Se miblica los días 7 , 1 5 , 2 3 y 30 de cada mes .. r r , A + 

HOMENAJE Á ROMANONES 
H a c e a l g u n o s meses que la Asociación de 

Maest ros de G u a d a l a j a r a l a n z ó á l a publ ic idad 
la idea de d a r h e r m o s a p r u e b a de g r a t i t u d a n t e 
la f az del mundo que nos c o n t e m p l a , e r ig iendo 
una e s t á t u a al Sr. Conde de Romanones , por sus 
in ic i a t ivas y su his tor ia d u r a n t e el t i empo que 
es tuvo al f r e n t e del Ministerio de In s t rucc ión pú-
bl ica y Bel las Ar tes , y que f u e r a signo inequívo-
co y p e r d u r a b l e de la v a l í a y t enac idad del ín-
clito polí t ico y de los sen t imien tos que h a c i a él 
g u a r d a n en sus pechos los m a e s t r o s españoles , 
pues sólo á sus ene rg ías , á su cons t anc ia y deci-
sión y á a l t eza de mi ras se debe que los m a e s t r o s 
de p r i m e r a e n s e ñ a n z a puedan c o b r a r h a s t a hoy 
con pun tua l idad sus modes tos h a b e r e s y que se 
v e a n l ibres de la f é ru la sin e n t r a ñ a s de A y u n t a -
mien tos in jus tos y de cac iques a u t ó c r a t a s de m á s 
ó menos c a m p a n i l l a s . 

Po r desg rac i a nues t r a , las cuest iones que afec-
t a n á la púb l i ca e n s e ñ a n z a s iguen los r u m b o s 
d i a m e t r a l m e n t e opues tos á los que Romanones 
supo impr imi r l e s ; que si p ron to un n u e v o Conde 
no sale , l anza en r i s t re , en n u e s t r a de fensa , vol-
v e r e m o s á cae r en las redes de la miser ia , de la 
descons iderac ión social y de los sa ine te ros des-
a h o g a d o s , y á ser v íc t imas del f a n a t i s m o pre-
p o n d e r a n t e , de los fariseos éticos y místicos, de 
la i n segu r idad en nues t ros dest inos y del despo-
t i smo m á s a n t i n a t u r a l , an t i re l ' g ioso y desa t en -
t ado que concebir pudo j a m á s la in te l igenc ia 
m á s e n e m i g a del p rogreso y de la i n t eg r idad de 
l a p a t r i a . 

Po r esto hoy t a m b i é n m á s que n u n c a debemos 
h o n r a r al que con nosot ros hizo oficios de Re-
den to r , en la persuación d e q u e , h o n r á n d o l e , nos 
h o n r a m o s á nosotros mismos y d a m o s a l p a r u n a 
g a l l a r d a y vir i l p r u e b a de que v iv imos con los 
t i empos , al unísono de las leyes p r o g r e s i v a s y en 
a r m o n í a con los a d e l a n t o s de la c iencia pedagó-
gica de los pa íses cul tos , dando á l a p a r un men-
t ís á los t a r t u f o s in sp i r adores que p a d e c e m o s 
p a r a m e n g u a de la c lase y á los que es necesa r io 
d e s e n m a s c a r a r . 

Con el mot ivo expues to al comienzo de este 
escr i to , se ab r i e ron por doquier subscr ipc iones , 
q u e fueron a l a r g á n d o s e con las l i s tas de los do-
n a n t e s que respond ie ron al l l a m a m i e n t o de la 
c i t a d a Asociac ión con celo y nob leza . Todo pa-
rec ía que m a r c h a b a v ien to en p o p a ; pero u n a 
e n t i d a d , que no h a y por qué c i t a r y que des-

e m p e ñ a m u c h a s veces el t r i s t e pape l dQ perro del 
hortelano, empezó á poner dif icul tades al p r o -
yec to de los ma e s t r o s de G u a d a l a j a r a , no po rque 
pud ie ra poner l a s , sino po r la pueril m a n í a de 
p r e t e n d e r la exclusiva y de que re r e j e rce r s iem-
p r e la h e g e m o n í a en todas las cues t iones que al 
Magis te r io p r i m a r i o a f e c t a n , como si és te necesi-
t a se t u t o r e s p a r a o b r a r como c rea m á s conve-
niente , y poco fa l tó p a r a que con es ta m o n o m a -
nía su ic ida no f r a c a s a r a el p royec to , pues pudo 
o b s e r v a r s e desde luego que el r e t r a i m i e n t o de 
muchos v ino á coincidir con es ta b u r d a c a m p a -
ña, i n s p i r a d a en pe r sona l i smos v e r g o n z a n t e s , in-
compa t ib l e s s i e m p r e con los g r a n d e s in te reses d e 
una c lase d igna de su pa t roc in io me jo r a l e n t a d o 
po r ideales r eden to re s . 

Nosot ros , que somos de los desengañados y q u e 
conocemos un poco el percal, f u imos t a m b i é n d e 
los r e t r a ídos ; no por i ng ra t i t ud , sino por e s p e r a r 
con el a r m a al b razo , como suele decirse , l a 
opor tun idad de que el t i empo y las c i r c u n s t a n c i a s 
s u a v i z a r a n a s p e r e z a s , o r i l l a ran di f icul tades , a r -
m o n i z a r a n t endenc ia s y e n c a r r i l a r a n por el ca-
mino del orden el desenvo lv imien to de los suce-
sos, como por f o r t u n a h a venido á sucede r con 
la c reac ión de esa Junta magna que en el n ú m e -
ro a n t e r i o r p u b l i c a r a es ta REVISTA. 

Con t an p laus ib le mot ivo , y a u n q u e yo sea el 
menos au to r i zado e n t r e todos los ma e s t r o s de 
es ta p rov inc i a , me pe rmi to l l a m a r la a tenc ión de 
todo el P rofesor? do p r imar io de la m i s m a , pe si 
cree l l egada la opor tun idad de a b r i r u n a s u s-
cr ipción p rov inc ia l en f a v o r del p e n s a m i e n t o de 
ios m a e s t r o s de G u a d a l a j a r a , con t ando de an te -
m a n o (como debemos h a c e r l o y yó desde es te 
m o m e n t o solicito) con la venia del Di rec to r de 
es ta Rev i s t a , (1) y a que en sus c o l u m n a s deben 
a p a r e c e r las l is tas de todos los subsc r i to res con 
la can t idad q u e c a d a uno p o n g a á disposición de 
la Junta magna p a r a la erección de la m e n t a d a 
e s t á t u a , y con el beneplác i to de los hab i l i t ados , 
por las incomodidades que les hemos de p ropor -
c iona r . 

L a cuota de subscr ipc ión , que q u e d a encomen-
d a d a á la l i b é r r i m a vo lun t ad de cada uno, debe 
t ene r como l ímite m á x i m o el i m p o r t e l íquido de 

(1) E s t a REVISTA, en un todo c o n f o r m e con lo ex-
puesto por el Sr. Santín, abre sus columnas á la subs 
cripción proyectada, contribuyendo desde luego con 
la cantidad de cinco pesetas, que en época oportuna 
será entregada al Sr. Habilitado de la capital, para 
que unida á la suma que el mismo i ecaude, efectúe el 
depósito en el Banco de España.— (N. de la R.) 



un día de habe r personal , y la recaudación de 
estos fondos puede hacerse por medio de los se-
ñores habil i tados respect ivos , á quienes supongo 
animados de un g ran deseo de a t ende r mi moles-
ta petición, bas tando p a r a ello con una c a r t a en 
que se les autorice p a r a que de la p r ó x i m a men-
sualidad descuente la can t idad que cada uno 
quiera en t r ega r pa r a e levar la es tá tua al se-
ñor Conde de Romanoues 

Recaudadas estas cuotas por tan sencillo pro-
cedimiento, los habil i tados ingresarán en la Su-
cursal del Banco de España , á nombre de la 
Junta magna, las cant idades recaudadas , remi-
tiendo á la vez las l istas de los subscr iptores y 
copia l i teral del cheque al Di rec tor de LA RE-
VISTA, pa r a su publicación y conocimiento d é l o s 
in teresados 

Y no debemos de tenernos aquí . Nues t r a acción 
debe ex tenderse á exigir que esa J u n t a cen t ra l 
cumpla escrupulosa , des in teresada y exac t amen-
te la voluntad de los donantes , sin a lambica -
mientos , subterfugios ni nebulosidades, p a r a que 
no se repi ta el caso de lo que sucedió cuando se 
l evan tó la e s t á tua de Moyano, que se dejaron de 
incluir en las listas el nombre de algún donante , 
como el nuestro, por e jemplo . 

¿Estamos de acuerdo?. . . Pues manos á la obra 
y jadelante! 

V . SANTÍN. 
Cádiz 25 Ju^io 1909. 

C O N C U R S O b E A S C E N S O 
P a r a las plazas que existen vacan tes en las 

Escuelas de esta provincia y que cor responde 
su provisión al referido turno, están propuestos 
por el Rectorado de este distri to los siguientes 
Maestros: 

D. J u a n Carril lo Guerrero , D. J u a n B. Co-
rell y D. J u a n J a r en , pa r a Maestros de las es-
cuelas de niños de esta capi ta l , Algodonales y 
Vi l l amar t ín , r e spec t ivamen te . 

D. J u a n Sánchez Ramos y D J u a n Centeno, 
p a r a Auxi l ia res de las de es ta cap i ta l , y D. José 
P . Pérez p a r a igual ca rgo en las de La Línea. 

Doña María del Rosario Pacheco , doña Con-
cepción G. Sampérez , doña Carmen Domenech, 
doña Amalia Montes y doña Antonia Gallegos ' 
p a r a Maes t ras de las escuelas de niñas de San-
lúcar , Ceuta, Ubr ique , Alca lá de los Gazules y 
Graza l ema , respec t ivamente , y doña Isabel Vi-
l l a r rea l , pa r a Auxi l iar de las de Je rez . 

Junta Provincial de Instrucción Pública de Cádiz 
En la t a r d e de hoy ha celebrado sesión la 

mencionada J u n t a , adop tando en t re otros de 
menor interés, los siguientes acuerdos: 

E n c a r g a r á los Sres, Arqui tec to provincia l é 
Inspec tor de p r imera enseñanza el examen de 
los acuerdos adoptados por las J u n t a s locales de 
la provincia en cumpl imiento de la Real orden 
de 26 de Abri l úl t imo p a r a me jo ra r las condicio-

nes higiénicas de las Escuelas , á fin de que pro-
pongan lo que consideren procedente á la reali-
zación de la Real orden an ted icha . 

In t e re sa r del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la p rovinc ia ordene á los Ayun tamien tos el cum-
plimiento de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernac ión de 24 de Marzo úl t imo, re la t iva á 
a ce lebrac ión de convenios con los Maestros de 

las Escue las públ icas p a r a el percibo de las re-
t r ibuciones escolares. 

Remitir p a r a su estudio á la Comisión respec-
t iva las ac tas de los exámenes verificados en l a s 
Escuelas públicas de Alcalá de los Gazules Be-
naocaz , Bornos, Conil, Espera , Jerez , J im'ena, 
Medina, P r a d o del Rey, Puer to de Santa María v 
Vil la luenga. 

Acceder á la p r o p u e s t a f o r m u l a d a por la Jun-
ta local de Je rez , p a r a t r a s l a d a r á la Escuela 
e lementa l de niños núm 2 al Maestro de la se-
ñ a l a d a con el núm 6, D. Miguel Pérez Martín 

Da r las g rac ias á la señora Maes t ra de las 
Escuelas de pá rvu los de la an ted icha ciudad de 
Jerez , D a Rafae la Ser rano , por los t r aba jos ma-
nuales que ha presen tado y dedicado á la J u n t a 
y que han sido p rac t i cados por los a lumnos de 
la Escuela de su ca rgo . 

Hacer presente á la Alcaldía y J u n t a local de 
Prado del Rey, la sat isfacción con que la Jun t a 
se ha en te rado de la celebración en dicha vil la 
de Ja F ies ta escolar , y , por úl t imo, hace r pre-
sente á los Maestros r epa t r i ados de Cuba y Puer -
to Rico, residentes en es ta provincia , que revis-
tiendo c a r á c t e r provisional la liquidación prac-
t icada por la J u n t a Cen t ra l de derechos pasivos 
publ icada en la Gaceta de 27 de Abril últ imo 
pueden hacer por conducto de la J u n t a las con-
sul tas ó rec lamaciones que est imen procedentes . 

SECCIÓN OFICIAL 
Ministerio de Jttstruccion publica y Bellas Artes. 

SUBSECRETARÍA. 

CIRCULAR 

A los presidentes de las J u n t a s provincia les de 
Instrucción Públ ica y á los Inspectores de pr ime-
r a enseñanza . 

Siendo el fin á que t iende el ar t ículo 39 del 
decreto de 20 de Dic iembre de 1907, al prescri-
bir que los Maestros p re sen ten a n u a l m e n t e las 
Memorias á que el propio ar t ículo se refiere el 
de poder ap rec ia r las ap t i tudes de sus au to res 
p a r a est imarlos, corregir los ó premiar los , según 
las mismas, y observándose c l a r a m e n t e en va-
r ias de las ha s t a a h o r a presen tadas , una unifor-
midad denunciadora de que es tán r edac tadas con 
a r reg lo á de te rminados formular ios , ó hechos 
por una sola mano , que no es la de los respect i -
vos firmantes, t r a t a n d o de bur lar así el t rascen-
dental fin an tes indicado, es ta Subsecre ta r ía ha-
ce saber que será considerado como un mot ivo 
de desméri to todo lo que reve le la adopción de 
cua lqu ie ra de dichos procedimientos , ó h a g a ve r 
que las Memorias de qua se t r a t a no son o r ig ina -



mente á dos hijos de Maestros asociados las m a -
tr ículas correspondientes al primer año de la carrera 
del Magisterio, en atención á que ninguno de los dos 
solicitantes se encuentra dentro de las condiciones 
señaladas en el Boletín de convocatoria. 

* * * 

En virtud de traslado á otro crago, ha dejado de 
pertenecer al Magisterio de esta capital clon Remigio 
del Pozo Moreno. 

Sentimos la marcha del compañero y amigo, y le 
deseamos toda clase de felicidades en su nuevo des-
tino de Maestro de la Escuela del Hospicio de Cáceres, 
del que se ha posesionado. 

* * * 

Los Boletines oficiales de los días 22 y 23 del ac-
tual, han publicado los cuadros con los temas de las 
Memorias que han de redactar los señores Maestros 
en las actuales vacaciones, los cuales son ya cono-
cidos por nuestros compañeros de la provincia por 
haberlos publicado en números anteriores de LA 
REVISTA. 

* * 

En Badajoz se ha hundido el techo de una escuela, 
resultando tres niños heridos de gravedad. 

En la población ha producido hondo disgusto la 
apatía del Ayuntamiento, que ha consentido que l le-
guen lss cosas al extremo que hoy se lamenta. 

Tendríamos curiosidad de conocer quien es el pro-
pietario de la referida finca y qué cantidad se paga 
por arrendamiento de ella. 

Veremos si nuestro colega El defensor del Magis-
terio de dicha población, puede satisfacer nuestra cu-
riosidad. 

• \ *** 
El Sr. Gobernador de Huelva, ha publicado una 

circular, haciendo presente que no se aprobará n in-
gún presupuesto municipal si no son consignadas 
las cantidades necesarias para el concierto con los 
Maestros de las retribuciones escolares. 

les de los Maes t ros que las suscr iben , debiendo 
t ene r s e como no p r e s e n t a d a s las que es tén en es-
t e caso, á los efectos del a r t í cu lo 40 del p rec i t a -
do Real decre to si no h u b i e r a l u g a r á un m a y o r 
co r r ec t i vo por las o t r a s c ; r c u n s t a n c i a s espacia-
les que en a l g u n a p u e d a n c o n c u r r i r . 

Lo digo á V. I . p a r a su conocimiento y efectos 
p r o c e d e n t e s . Dios g u a r d e á V. I . muchos afios — 
M a d r i d , 21 de Ju l io de 1909.—El Subsec re ta r io 
in te r ino , A. de Castro. 

(Gaceta de 25 de Jul io) . 

igai l i l lEj a a a H a a i a a a ^ n a a a a H a ^ a a a g a a a n n • 

N O T I C I A S 
En Madrid ha dejado de existir nuestro buen amigo 

don Vicente Hernández Tudela, Maestro de aquellas 
escuelas públicas de niños (e. p. d.). 

Su cariñoso y afable trato habíanle grangeado 
grandes simpatías entre el profesorado público y en 
Jerez de la Frontera, donde sirvió una escuela de 
niños, estaba estimado y querido de autoridades y 
compañeros. 

Aragonés de pura cepa, profesaba verdadera ido-
iatración por su Pilarica, á la que constantemente 
nombraba y tenía en su pensamiento. 

A sus atribuladas señora viuda é hija, y demás fa-
milia acompañamos en su justificado dolor por el pe-
sar que sufren. 

* * * 

En la inmediata ciudad de San Fernando dejó de 
-existir en la anterior semana don Antonio Cardona 
y Juliá, ilustrado oficial de Infantería de Marina, 
que por sus relevantes condiciones de carácter estaba 
estimado de sus jefes, compañeros y subalternos. 

A su señora madre, hermanos y demás familia 
acompañamos en su pesar por la pérdida experi-
mentada. 

Rogamos á nuestros lectores encomienden á Dios 
en sus oraciones el alma de los finados. 

Nuestro querido amigo el competente y entusiasta 
Maestro de las Escuelas públicas de niños de San Far-
dando, D. Juan Carrillo Guerrero, está propuesto por 
el Rectorado de este distrito en virtud del concurso 
de ascenso, para una Escuela de niños vacante en 
esta capital. 

Mucho celebraremos que tan prestigioso Maestro 
venga á formar parte del ilustrado Magisterio de Cá-
diz, perdiendo el de San Fernando con su traslado un 
constante y decidido defensor de la enseñanza y 
amante de la niñez. 

* * * 

La Comisión permanente de la Asociación Nacional 
del Magisterio ha resuelto declarar desierto el Con-
curso abierto por la misma para costear gratuita-

LA REVISTA ESCOLAR'protesta enérgicamente 
de los actos de barbar ie llevados á cabo en Barcelona 
y otros puntos por malos españoles, y envía un f r a -
ternal saludo al heroico y sufrido Ejército que en el 
Rif está defendiendo nuestra sacrosanta enseña. 

* * * 

Recibidos en la Delegación de Hacienda los l ibra-
mientos del personal de las Escuelas públicas de esta 
provincia, correspondientes al mes actual, se ha se-
ñalado el lunes próximo para el pago de los mis-
mos. 

* * * 

Agradecemos al Excmo. Sr. Alcalde de esta capital 
las papeletas de pan que ha tenido la atención de 
enviarnos, para el reparto que ha de hacerse el día 7 
del mes próximo, con motivo de dar principio la V e -
lada de Nuestra Señora de los Angeles. 

TIPOGRAFÍA COMEECIAL.—Ahumada y Antonio López, 6.—CÁDIZ 



Librería Escolar,-JOSÉ ROMERO.-Montañez, n.° 7. 
' i i r¿-u l axj 

Libros de texto, material y útiles de enseñanza, procedentes de las casas S. Calleja, Per-
lado Páez y C.a, Antonio J. Bastinos, Hijos de Palencia, Hijos de S. Rodríguez, etc. 

Utiles de escritorio, papeles de todas clases, artículos de piel, carteras, petacas, porta 
monedas, etc., etc. 

Devocionarios y estampas. Tarjetas postales ilustradas. 

A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores hagan, para cobrarlo al ser satis-
fecho el material, remitiendo orden contra los Sres. Habilitados. 

LA REVISTA ESCOLAR.-CÁDIZ 
SE PUBLICA LOS DÍAS 7, 15, 23 Y 30 DE CADA MES 

l^imniátt ij JfomimsiratiáH: Jírgibíías, St pritttsra. 

Sí. $>. 

Tipografía Comercial 
ANTONIO LÓPEZ, 6 

En este nuevo establecimiento se con-
feccionan impresos de todas clases, con 
esmero y prontitud, á precios sumamente 
económicos. 

Especialidad en trabajos para el Comercio 
AHUMADA Y ANTONIO LÓPEZ, 6. 

CADIZ 

VENANCIO SÁNCHEZ Y COMPAÑIA 
ÚLTIMAS NOVEDADES 

en Pasamanería, Quincalla, Mercería 
y Perfumería 

E X T E N S O S U R T I D O 
EN ARTÍCULOS 

p a r a confecc iones S o m b r e r o s 

C o l u m e l a 
y S a n F r a n c i s c o , 13 

= CÁDIZ = 


